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Linderos.
Norte: Linda con la Vereda de La Rambla en Córdoba.
Sur: Linda con la Vereda de Córdoba en La Rambla.
Este: Linda con las parcelas de colindantes Velasco Jura-

do, Josefa; Arroyo de la Marota; López Laguna López, Ricardo;
Detalles Topográficos y parcela de Montijano Carbonell,
Eulogio.

Oeste: Linda con la parcela de Jiménez Pérez, Fernando;
Arroyo de la Marota; López Laguna López, Ricardo y Montijano
Carbonell, Eulogio.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de agosto de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 30 DE AGOSTO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE CORDOBA» A SU
PASO POR LA FINCA «MONTE DE LA MATA», EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE LA RAMBLA, PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS UTM

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 294/06,
interpuesto por don Antonio Bernabeu Pérez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, se ha interpuesto por don Antonio Bernabeu
Pérez recurso núm. 294/06, contra Resolución de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 15.9.05, desestimatoria de la
reclamación por responsabilidad patrimonial solicitada por el
recurrente, en concepto de daños materiales sufridos en su
vehículo como consecuencia del atropello de una cabra montés
en el Parque Natural de la Sierra de Huétor, (RPF/GR/1/2003),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 294/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 1162/05,
interpuesto por don José Antonio Cantos Aberasturi
y otros ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don José Antonio Cantos Aberasturi y otros
recurso núm. 1162/05 contra las Resoluciones de la Con-
sejería de Medio Ambiente, desestimatorias de los recursos
de alzada deducidos contra otra de la Secretaría General Téc-
nica de la citada Consejería, de fecha 28 de diciembre de
2004, por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía
pecuaria «Cañada Real de Granada y Córdoba» desde la salida
del núcleo urbano de Ronda hasta el descansadero-abrevadero
del Puente de la Ventilla (VP 106/01), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1162/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 398/06,
interpuesto por don Francisco Luis Marín Bueno, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Jaén, se ha interpuesto por don Francisco Luis Marín
Bueno, recurso contencioso-administrativo núm. 398/06, con-
tra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de
fecha 10 de marzo de 2006, por la que se desestima el recurso
de alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial
de la citada Consejería en Jaén, de fecha 14 de junio de
2004, recaída en el expediente sancionador JA/2003/1300/
AG.MA./FOR, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia forestal, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 398/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 62/06,
interpuesto por don Juan Socas Gavilán, annte el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por don Juan Socas Gavilán
recurso núm. 62/06, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz,
de fecha 14.7.2005, recaída en el procedimiento sancionador
núm. CA/2005/620/AGMA/INC, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Incendios, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 62/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 407/06,
interpuesto por doña Ana Rodríguez Ponce ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por doña Ana Rodríguez Ponce recurso
núm. 407/06 contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 10 de febrero de 2006, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
28 de diciembre de 2004, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de Granada y Córdoba»
desde la salida del núcleo urbano de Ronda hasta el des-
cansadero-abrevadero del Puente de la Ventilla (VP 106/01),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 407/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 406/06,
interpuesto por don Antonio Rodríguez Pérez ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Antonio Rodríguez Pérez recurso
núm. 406/06 contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 10 de febrero de 2006, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
28 de diciembre de 2004, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de Granada y Córdoba»
desde la salida del núcleo urbano de Ronda hasta el des-
cansadero-abrevadero del Puente de la Ventilla (VP 106/01),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 406/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,


